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RESUMEN 

La publicación en Francia, en 1982, del libro "Suicide mode 
d'emploi" suscitó, de manera casi generalizada, indignación 
y sorpresa, ya que muchas personas descubrieron que lo que 
para ellos era condenable moral, ética o deontológicamente, 
era, en cambio, totalmente legal según el ordenamiento ju
rídico francés, el cual, por aquel entonces, no disponía (a 
diferencia de otros países como España) de ninguna ley que 
impidiera la publicación del libro. 

Ello originó un largo debate social que tendría entre otras 
consecuencias la promulgación (cinco años después de la apa
rición del libro) de una ley penalizando la provocación al sui
cidio. 

Este trabajo analiza estos hechos recientes situándolos en 
un contexto histórico que tiene en cuenta el origen y la evo
lución de las respuestas de los grupos y sociedades frente 
al suicidio y, particularmente, las que se expresan a través 
de las leyes. Se estudiarán las circunstancias en las que emer
ge el ámbito de la psiquiatría en relación al "homicidio de 
sí mismo': y el problema reciente de la eutanasia. 

La investigación está centrada en torno a un estudio com
parativo entre Francia y España. 

RlsuME 

Des sa parution en France en 1982 le livre "Suicide mode 
d'emploi" suscita, de maniere presque générale, indignation 
et surprise, car beaucoup de personnes découvraient que ce 
qui pour eux était condamnable sur le plan moral, éthique, 
deontologique, etc., était par contre tout a fait légal selon 
les lois fran~aises, qui aI'époque ne disposaient (contrairement 
ad'autres pays dont I'Espagne) d'aucun moyen d'empecher 
cette publication. 

Cela fut a I'origine d'un long debat social qui allait avoir, 
entre autres consequences, la promulgation (5 ans apres la 
parution du livre) d'une loi punissant la provocation au sui
cide. 

INTRODUCCIOH 

Artículo 174: "Todo 
aquel que con la inten
ción de quitarse la vi
da lleve a cabo contra 
su persona un acto 
que hubiera podido 
causarle la muerte, se
rá culpable de intento 
de suicidio y como tal 
de homicidio". 

Artículo 178: " ...se 
le podrá aplicar una 
pena de recl usión de 
hasta dos años y una 
multa de 10.000 dó
lares". 

Estos dos artículos 
del Código Penal del 
Estado de New York 
fueron promulgados 
en 1881 Y son todavía 
vigentes, aunque pro
bablemente nunca ha
yan sido aplicados. 

Su existencia y su 
severidad no deben ser 
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considerados única
mente como una anéc
dota jurídica, sino co
mo uno de los múlti
ples ejemplos que nos 
ofrece la historia a tra
vés de los cuales ve
moscóm~entodolo 
que atañe a la muerte 
voluntaria, los legisla
dores se encuentran 
irremediablemente an
te un dilema, que les 
obliga a pronunciarse 
sobre un tema que so
brepasa ampliamente 
el ámbito jurídico. 

Frente a tal compro
miso las opciones van 
de la condena más fe
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Ce travail analyse ces faits récents en les situant dans un 
contexte historique qui tient compte de I'origine et de I'evo
lution des réponses des groupes et des societes face au 
suicide et plus particulierement, celles qui s 'expriment a tra
vers les lois. Seront abordées les circonstances d'emergence 
du champ psychiatrique vis avis du "meurtre de soi-meme': 
et le probleme recent de I'euthanasie. 

La recherche est centrée autour d'une étude comparative 
entre la France et I'Espagne. 

PAlABRAS ClAVE 

Suicidio. Ayuda al suicidio. Derecho comparado. Eutanasia. 
Francia. España. Antropología. 

MOTS-CLls 

Suicide. Aide au suicide. Legislation comparée. Euthanasie. 
France. Espagne. Anthropologie. 

roz (incluido el escar
nio público del cadáver), al silencio total 
de los Códigos al respecto. Pasando por 
todo tipo de matices, como el que con
siste en la promulgación de leyes que 
nunca serán aplicadas, como la que 
acabamos de citar. 

Este artículo analiza estos hechos si
tuándolos en un contexto histórico que 
tiene en cuenta las circunstancias so
cioculturales en las que las distintas 
leyes sobre el suicidio fueron promul
gadas, modificadas, o derogadas. La in
vestigación se centra en torno a un es
tudio comparativo entre España y Fran
cia, con el objetivo de precisar el marco 
antropológico actual en el que se des
arrolla el suicidio, en ambos países. 

EL SUICIDIO A lRAVES
 
DE LA HISTORIA *
 

Historiadores y etnólogos coinciden 
en afirmar la universalidad del suicidio. 
Todo parece indicar que se trata de un 
fenómeno presente en todo tipo de cul

(*) Para centrar mejor el tema hemos limitado 
el estudio histórico al mundo greco-romano y a 
la moral cristiana, pues son estas corrientes de 
pensamiento las que han influenciado de manera 
más clara nuestra civilización occidental. 

turas a lo largo de la historia de la hu
manidad, frente al cual las respuestas 
sociales son extremadamente dispares. 

Los especialistas en el tema del sui
cidio en la antigüedad encuentran ya 
en esta época situaciones difícilmente 
comprensibles, como, por ejemplo, el 
hecho de que en Grecia, en un mismo 
período histórico, la reacción social de
lante del suicidio variara tanto entre 
ciudades que se encontraban en un 
mismo grado de civilización. 

Entre esta disparidad de respuestas, 
la escuela filosófica que tendrá una ma
yor influencia en la posteridad latina 
será la de los platónicos, los cuales con
denaban la muerte voluntaria pero se 
mostraban indulgentes cuando el sui
cidio había sido cometido como con
secuencia de "un dolor excesivo", de 
un "dolor inconsolable", de "un des
honor desesperado"... 

La legislación romana no contaba en 
tiempos de la República ni durante el 
gobierno de los primeros emperadores, 
ninguna penalidad contra el suicidio. 
Más tarde, el Derecho romano fue pe
nalizando progresivamente las distintas 
formas de suicidio: el de los soldados, 
el de los esclavos, el de los condena
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dos, etcétera. Finalmente la Lex roma
na acabó castigando todas las formas 
de muerte voluntaria salvo en aquellos 
casos en los que el suicida era con
siderado como insanus o furiosus. Si
guiendo con ello la tradición platónica 
que admitía la eventualidad de que el 
suicidio pudiera ser el resultado de un 
transtorno mental (permanente o pa
sajero). 

Los primeros siglos 
del crlsttanlsmo 

En un principio, el cristianismo no 
sólo no condenó el suicidio, sino que 
incluso lo consideró como un gesto he
roico cuando éste constituía una ma
nera de aceptar el martirio, de escapar 
al deshonor o a la violación. 

El primero en pronunciarse en contra 
fue San Agustín, quien interpretó el 
precepto non occideres de manera ab
soluta, incluyendo el suicidio. 

"No matarás a nadie, ni a ti ni a otro, 
ya que el que se mata a sí mismo, _¿no es 
acaso el asesino de un hombre?" (6). 

Según el pensamiento agustiniano 
no podía admitirse ninguna causa ate
nuante, incluso en los casos de gran 
dolor moral o desesperación el suicidio 
constituía el "único pecado irremedia
ble". 

La Iglesia, a través del Código Ca
nónico, empezó a castigar el suicidio 
a partir del concilio de Aries en el año 
552 con penas que fueron extendién
dose progresivamente hasta el Concilio 
de Toledo (693) en el que, además de 
la privación de sepultura y funerales 
cristianos, se incluyó la excomunión de 
los que habían cometido un intento de 
suicidio. 

Edad Media 

El pensamiento y la moral cristianas 
siguieron marcando profundamente el 
mundo occidental en este período. Du
rante siglos el Código Canónico fue el 
único vigente en materia de suicidio. 

R.A.E.N. Vol. X. N. o JJ. 1990 

Las primeras leyes laicas condenando 
la muerte voluntaria aparecieron simul
táneamente en Francia y España en 
el siglo XIII. 

En Francia de la mano de Louis IX 
(San Luis) quien en sus Etablissements 
oficializa la costumbre (droit coutumier) 
de la confiscación de los bienes del sui
cida y el escarnio público del cadáver. 
En España por parte de Alfonso X el 
Sabio, quien puede ser considerado co
mo un precursor en la materia que nos 
ocupa, ya que en su célebre Código de 
las Seis partitas no se contentó con 
penalizar el suicidio con la confiscación 
de los bienes, sino que mediante otra 
ley condenó de manera explícita el auxi
lio al suicidio. 

Por parte de la Iglesia, Santo Tomás 
de Aquino, al igual que lo hiciera San 
Agustín ochocientos años antes, con
sidera el suicidio como el más grave 
de los pecados: 

"Es más grave suicidarse que matar 
a otra persona" (20). 

A pesar de ello fue Santo Tomás el 
que introdujo una cierta moderación 
en la aplicación del Código Canónico 
y de los códigos laicos en lo referente 
a la muerte voluntaria. Ello no fue de
bido al hecho de que considerara me
nos grave el suicidio en sí mismo (aca
bamos de ver que lo juzga tan seve
ramente como San Agustín) sino a la 
reintroducción del concepto de irres
ponsabilidad. 

Siguiendo la tradición de la medicina 
grecolatina, Santo Tomás de Aquino de
fendió la existencia de enfermedades 
mentale.s de origen natural: las llama
das "vesanías" (histeria, epilepsia, me
lancolía... ). Cuyo origen nada tenía que 
ver con la posesión diabólica u otras 
influencias sobrenaturales, que por 
aquel entonces eran las causas más 
frecuentemente evocadas como origen 
de los trastornos mentales. Refirién
dose a algunas conductas delictivas o 
criminales (entre ellas el suicidio) utilizó 
los términos del Derecho romano fu
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riosus O insanus, considerando que la 
persona había actuado movida por una 
ofuscación pasajera o a causa de un 
trastorno mental. 

La filosofía tomista, con la reintro
ducción de estos conceptos, sentaba 
ya las bases de una nueva repartición 
de las pertinencias culturales entre el 
pensamiento religioso y el mundo de 
la alienación mental. Anunciando con 
ello aJean WIER y el nacimiento de 
la psiquiatría a través de la historia tres 
siglos más tarde. Es interesante notar 
el rol inductor del suicidio en esta nue
va repartición, que se opera a través 
del problema del libre albedrío. 

A pesar de la influencia de Santo To
más el Código Canónico no será mo
dificado hasta el siglo XIX, coincidiendo 
con la expansión de la ciencia psiquiá
trica. 

Siglos XVII Y XVIII 

En Francia bajo el reinado de 
Luis XIV la tradición represiva contra 
el suicidio se afianzó con la promul
gación de la Ordonnance Criminelle de 
1670 en la cual se condenaba la muer
te voluntaria tan severamente como en 
los anteriores Etablissements del si
glo XII, pero con una diferencia fun
damental: la Ordonnance reconocía 
que el suicidio podía haber sido come· 
tido por una persona que no gozara ple
namente de todas sus facultades men
tales, en cuyo caso era declarado irres
ponsable. Para demostrarlo la familia 
del difunto estaba autorizada por la ley 
a aportar la declaración de testigos y 
también certificados médicos. Ello su
puso un primer esbozo de peritaje psi
quiátrico en el cual no se pedía al mé
dico que arbitrara entre las influencias 
de lo natural y lo sobrenatural en los 
trastornos de conducta, sino que su mi
sión consistía en poner en evidencia 
los aspectos patológicos de un com
portamiento criminal, demostrando con 
ello la irresponsabilidad penal de su 
autor. De este modo se abría una puer-
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ta al pensamiento científico el cual con
tribuía a acercar el suicidio al campo 
de la patología. 

La crítica más organizada contra la 
penalización del suicidio tuvo lugar en 
el siglo XVIII por parte de los eociclo
pedistas, entre los cuales podemos des
tacar: DIDEROT, MONTEsaulEu y VOLTAI
RE. Fue este último quien se erigió de 
forma más violenta contra las leyes que 
penalizaban la muerte voluntaria. De
mostr6 su inutilidad y pidi6 públicamen
te su derogaci6n. Lo cual no llegaría 
hasta después de su muerte, ya que 
la Ordonnance estuvo en vigor y fue 
aplicada hasta la Revolución francesa. 

Revolucl6n flancesa. Origen 
de una tladlcl6n Juñdlca: 
la Impunidad del suicidio 

Esta fecha marca también un hito 
en lo referente a la represión penal del 
suicidio en Francia. La muerte volun
taria dejó de ser reprimida "de hecho" 
a partir de entonces, aunque nunca hu
bo una derogación explícita de las an
tiguas leyes represivas, sino pura y sim
plemente un mutismo total al respecto. 
Ya sea en el Código Penal de 1791, 
o en el Código Napoleónico de 1810 
no existe mención alguna sobre sui
cidio. 

De todos es sabida la gran influencia 
del Código Napoleónico en el resto de 
Europa. En algunos países fue consi
derado como un modelo del que se ins
piraron los legisladores. En España, por 
ejemplo, el Código Penal de 1822 no 
hace ninguna referencia al suicidio, 
con lo cual se reconocía implícitamente 
su impunidad, tal como lo había hecho 
el Código francés 12 años antes. Esta 
expansión del modelo francés contri
buyó a crear una tradición jurídica "la
tina" que consistía en dejar de con
siderar la muerte voluntaria como un 
delito. 

Ello suponía una toma de posición 
diametralmente opuesta a la de los paí
ses anglosajones donde el suicidio se
guía siendo penalizado. Recordemos, 
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a título de ejemplo, que el Código Penal 
británico consideró el suicidio como un 
crimen hasta 1961. Antes de esta 
fecha los intentos de suicidio eran cas
tigados en Inglaterra con penas de uno 
a seis meses de cárcel. Una estadística 
del año 1938 contaba 25 condenas so
bre un total de 3.300 intentos de sui
cidio. 

Fuera del ámbito anglosajón puede 
decirse que, desde un principio, existió 
consenso en cuanto se refiere al fun
damento jurídico de la impunidad de 
la muerte voluntaria; aunque los ar
gumentos que lo legitimaban fueran de 
índole diferente según los autores. Po
demos distinguir tres tipos de razona
miento diferentes, que aún siguen sien
do utilizados en la actualidad: 

1. Los defensores de una lógica ju
rídica, los cuales sin entrar en detalles 
de orden moral o psicológico, se sitúan 
en un plano estrictamente metodoló
gico, defendiendo la impunidad del sui
cidio basándose en argumentos de pu
ra técnica jurídica: 

It ... El acto cometido reúne en un mis
mo individuo dos sujetos (el culpable 
y la víctima). Un individuo no puede 
establecer una relación jurídica consigo 
misma, ya que toda relación jurídica 
supone dos partes" (Fahmy ABDOU, 
1971 ). 

2. Los pensadores inspirados en el 
ideal Enciclopedista-Revolucionario se
gún los cuales la impunidad del sui
cidio no es más que el reconocimiento 
de la libertad individual del ser humano 
frente a su propia existencia. El gesto 
del suicida no representa un acto an
tisocial, al contrario, puede ser consi
derado como un acto emancipado, a 
través del cual el ciudadano expresa 
su libre albedrío. 

3. Los autores, según los cuales el 
suicidio nos es más que el síntoma de 
un trastorno mental y " ...como es sa
bido el Código Penal no castiga el que 
ha actuado en un momento en el que 
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estaba privado de razón" (GARRAUD, 
1945). Argumento ya utilizado en la 
época greco-latina, igualmente por 
Santo Tomás y sobre todo por Esaul
ROL, uno de los fundadores de la psi
quiatría moderna, quien en 1838 es
cribía: "El hombre no atenta contra sus 
días más que bajo la influencia del de
lirio. Todos los suicidas están aliena
dos" (15). 

De este modo, el suicidio va a con
vertirse rápidamente en un concepto 
organizador entre los límites de la nor
mal y lo patológico, de la misma ma
nera que lo fuera antes entre lo natural 
y lo sobrenatural. Según un modelo pa
recido al de la "histeria de las brujas" 
descrita por Jean WIER. Inaugurando 
una discusión nunca acabada entre el 
suicidio normal y el suicidio patológico. 
En este debate BRIERRE DE BOISMONT apa
rece como una figura central. Este 
autor, ferviente defensor de la Doctrina 
de la Iglesia, conocido sobre todo por 
haber afirmado la existencia de alu
cinaciones "normales" en el caso de 
Juana de Arco y otros santos, se in
teresó igualmente por el tema del sui
cidio. Con el objetivo de preservar el 
ámbito religioso (al igual que Santo To
más), defendió la existencia de algunas 
formas de suicidio "normal" frente a 
las cuales el último recurso era la re
ligión. Por lo demás, estaba de acuerdo 
con EsaUIROL en que la psiquiatría se 
ocupara de los suicidios "patológicos", 

De todas maneras, dejando aparte 
las consideraciones filosóficas o mo
rales sobre la impunidad del suicidio 
per se, desde el punto de vista estric
tamente jurídico, esta premisa implica 
automáticamente como consecuencia 
lógica la impunidad de cualquier forma 
de participación en el suicidio: puesto 
que en derecho, la "complicidad" su
pone la participación a un "hecho prin
cipal" considerado como delito. Ello 
crea un dilema frente al cual los le
gisladores franceses y españoles adop
taron en su día soluciones bien dis
tintas. Nos parece interesante anali
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zarlas en detalle, ya que la situación 
actual no es más que una consecuen
cia de las opciones tomadas en uno 
y otro país en el siglo XIX. 

Los 0"gen. de la discrepancia 
entre los legisladores
.pañol. y franceses 

Los tribunales franceses no tardaron 
en ser confrontados al dilema que aca
bamos de mencionar, ya que apenas 
cinco años después de la entrada en 
vigor del Código Penal de 1810 tuvie
ron que juzgar a una mujer que había 
participado activamente en el suicidio 
de su marido. Se trata del célebre caso 
de Catherine Lluillier. Crim. 27 avril 
1815, que creó jurisprudencia en la ma
teria: 

En un primer tiempo Madame L1ui
lIier fue acusada de asesinato y con
denada a muerte por la Audiencia Te
rritorial de Metz. La acusada formuló 
recurso de casación ante el Tribunal 
Supremo, el cual revocó la sentencia 
en el siguiente sentido: "Que esta res
puesta (del jurado) que caracteriza en 
un mismo hecho a la vez el crimen de 
asesinato y la complicidad de un hecho 
de suicidio que no está castigado por 
ninguna ley penal, resultando de ello 
una contradicción que no deja ningún 
elemento sobre el que pueda basarse 
una sentencia; que esta condena con
tiene una falsa aplicación de la ley pe
nal... por estos motivos revoca, etcé
tera ... " (16). 

Es interesante señalar que los ar
gumentos utilizados para "legitimar" 
la participación en el suicidio no son 
de orden moral, psicológico o filosófico, 
sino que el jurado aplicó la lógica ju
rídica estricta, a la que hacíamos re
ferencia más arriba. 

Sea como fuere, a través de esta pri
mera sentencia -que creó jurispruden
cia- y de otras más recientes en el 
mismo sentido (Trib. Lisieux, 26 fev., 
1937), del lado francés se tomaba cla-
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ramente posición respecto a las dife
rentes interpretaciones posibles de un 
Código Penal en el que el suicidio 
había dejado de ser considerado como 
un delito. 

De la misma manera que existió un 
consenso respecto a la pertinencia ju
rídica de la impunidad del suicidio, la 
impunidad de la participación fue cri
ticada ampliamente por juristas de re
nombre. Sobre todo a partir del año 
1945 en el que la entrada en vigor del 
artículo 63 sobre la "Omisión del deber 
de socorro", introdujo una contradic
ción en el Ordenamiento Jurídico fran
cés, puesto que la participación en el 
suicidio seguía siendo impune. 

A pesar del sólido fundamento de las 
objeciones, el Código Penal francés y 
su jurisprudencia siguieron inamovibles 
en lo referente a esta cuestión. 

En España, en cambio, el Código Pe
nal sufrió muy pronto una modificación 
en este punto, ya que en el año 1848 
se introdujo la penalización del "auxilio 
al suicidio". Años más tarde, en 1928, 
además del "auxilio" se penalizó la "in
ducción al suicidio". Lo cual daba como 
resultado un artículo prácticamente 
idéntico al 409 actualmente en vigor: 

"El que prestare auxilio o induzca a 
otro a que se suicide será castigado con 
la pena de prisión mayor (de seis años 
y un día a doce años); si lo prestare has
ta el punto de ejecutar él mismo la muer
te, será castigado con la pena de reclu
sión menor (de doce años y un día a 
veinte años)." 

Sería interesante saber cuáles fueron 
los motivos de estas modificaciones su
cesivas. Hasta el momento nos ha sido 
imposible saber si de 1822 a 1848 los 
jueces españoles también fueron con
frontados a un caso de participación 
en el suicidio y si fue ello lo que indujo 
la primera modificación. O bien si fue
ron las críticas dirigidas hacia la ju
risprudencia francesa antes menciona
da que hicieron mella en España. 
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Sean cuales fueren los motivos, el 
caso es que a partir del año 1848 los 
legisladores españoles se desmarcaron 
claramente del Código Penal Napoleó
nico de 1810, en lo referente a las for
mas de participación en el suicidio. Con
servando, eso sí, el concepto principal 
de la impunidad del süicidio. 

LOS ORlGENES DE UNA NUEVA LIY: 
LA PUBUCACION EN FRANCIA, EN 
1982, DEL UBIO SUICIDE, MODE 
D'EMPLOI 

Se trataba de un libro en el cual se 
daban toda una serie de indicaciones 
precisas sobre las distintas técnicas pa
ra darse la muerte. Entre ellas se acon
sejaba al lector la utilización de aque
llas que procuran una muerte segura 
con el menor sufrimiento posible. A es
te fin se especificaban los nombres y 
dosis mortales de toda una serie de 
sustancias y medicamentos. 

La aparición de un libro de estas ca
racterísticas puso de nuevo en eviden
cia la existencia de un "vacío legal", 
ya que el Ordenamiento Jurídico fran
cés estaba desarmado delante de un 
posible caso de "inducción al suicidio". 
Este impasse en el que se encontraban 
los órganos jurisdiccionales franceses 
llevó a los especialistas de Derecho 
comparado a recordar que en España 
(entre otros países) esta publicación pro
bablemente no hubiera sido posible, ya 
que la figura de "inducción al suicidio" 
está contemplada en cuanto conducta 
antijurídica y punible desde el año 
1928. 

Cinco años de debates para 
llegar a la ley del 31-12-1987 

Desde un primer momento, la apa
rición del libro y su contenido no de
jaron a nadie indiferente. La opinión 
pública se interesó de nuevo por todo 
lo referente a la muerte voluntaria y 
a este respecto se manifestaron opi
niones de todo tipo que sería imposible 
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detallar aquí. Digamos tan s610 que mu
chos de los que manifestaron su des
aprobación, se declaraban al mismo 
tiempo sorprendidos de que un libro 
de tales características hubiera podido 
ser publicado con toda legalidad. 

Las reacciones de los políticos no tar
daron en llegar. En 1983 el senador 
Etienne Dailly presentó un Proyecto de 
Ley que penalizaba la ayuda y la pro
vocación al suicidio, que fue aprobado 
por el Senado. Sin embargo, el Pro
yecto no llegó a ser sometido al Par
lamento, pues el Gobierno lo "blo
queó". El entonces Primer Ministro, Pie
rre Mauroy, declaró: "El suicidio no 
constituye una infracción, por lo tanto 
la ayuda al suicidio no puede ser pe
nalizada" (5). 

Es interesante constatar que con es
ta declaración el Primer Ministro no 
hacía más que poner al día un..argu
mento jurisprudencial del Tribunal Su
premo de 1815 que definió la posición 
del Derecho francés, a este respecto, 
durante casi dos siglos. 

Esta situación de "vacío jurídico" no 
fue óbice para que las familias de dos 
suicidas, que habían seguido las ins
trucciones del libro para llegar a sus 
fines, iniciaran acciones judiciales. 

La primera demanda fue interpuesta 
por los padres de una joven de 27 años 
de edad que se suicidó absorbiendo un 
medicamento indicado en el libro Sui
cide, mode d'emploi, que fue hallado 
junto al cadáver. La familia reclamaba 
daños y perjuicios a los autores del li
bro. La demanda no fue estimada, el 
Tribunal de Grande Instance de Paris, 
en su sentencia del 23-1 -1985 absolvió 
a dichos autores, en base a que no exis
tía una relación de causa a efecto entre 
la publicación del libro y el suicidio de 
la joven. Señalando, por otra parte, 
que: "El suicidio fue la trágica expre
sión de una voluntad individual y libre, 
nacida en el fondo íntimo de su per
sonalidad" (19). 

Sin embargo, sí fue estimada la ac
ción formulada por los padres de un 
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joven depresivo que mantuvo una co
rrespondencia con uno de los autores 
del libro. En sus cartas el joven mani
festaba su firme intención de matarse 
y pedía precisiones sobre algunos de 
los métodos citados en el libro, espe
cialmente sobre un medicamento an
tidepresivo que le había sido recetado 
por su médico. El joven obtuvo por par
te del acusado todo tipo de precisiones. 
En respuesta a su segunda carta, éste 
le indicó la dosis mortal del medica
mento en cuestión, ingerido finalmente 
por el joven, poco tiempo después, con 
el objeto de poner fin a sus días. 

En la sentencia del 20-11 -1985 el 
autor fue condenado por el delito de 
"Omisión del deber de socorro", pre
visto en el artículo 63 del Código Penal, 
a pagar 10.000 francos de multa. Dada 
la gravedad del caso, la multa parece 
puramente simbólica. 

Dicha sentencia marcó un hito en 
Derecho Penal francés, pues fue la pri
mera vez que se aplicó el artículo 63, 
al. 2, en materia de suicidio. 

Estas dos sentencias deben ser leí
das atentamente, pues su contenido 
puede parecer a primera vista contra
dictorio. El hecho de que los jueces ca
lificaran el gesto del suicida de "trágica 
expresión de una voluntad individual 
y libre... ", podría hacernos creer que 
los jueces son partidarios del ideal En
ciclopedista-Revolucionario antes men
cionado, lo que no es el caso. Para los 
jueces el acto es "Iibre" desde el mo
mento en que éste no ha sido cometido 
bajo la influencia de otra persona. Por 
otra parte, todo aquel que en presencia 
de un suicida respete la "Iibertad" de 
éste podrá ser acusado de "Omisión 
del deber de socorro". Con lo cual pa
rece quedar claro que los responsables 
de estas sentencias mantienen una po
sición muy próxima a la defendida por 
ESQUIROL. 

El diputado Jacques Barrot también 
utilizó argumentos esquirolianos al pre
sentar de nuevo, cuatro años después 
de que lo hiciera sin éxito E. Dailly, 
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el Proyecto de Ley penalizando la in
citación al suicidio que fue finalmente 
aceptado dando lugar a la Ley del 31
12-1987. Cuando los periodistas le pre
guntaron si su Proyecto incluiría la pe
nalización del suicidio o de su tentativa, 
el diputado respondió escuetamente: 
"Los candidatos al suicidio pertenecen 
a la patología". Añadiendo: "Lucharé 
hasta el final para defender a los seres 
frágiles" (5). 

Desde un punto de vista más técnico, 
manifestó: "Considero absurdo que la 
provocación y la ayuda al suicidio es
capen a la penalización en virtud del 
sistema llamado de la complicidad, 
mientras que el derecho francés cas
tiga la omisión del deber de socorro 
en el caso de una persona que va a 
suicidarse o acaba de hacerlo" (5). 

Con estas declaraciones el defensor 
del Proyecto intentaba conciliar a los 
partidarios de la impunidad del suicidio, 
en virtud del hecho de que el suicidio 
es considerado como un acto irrespon
sable y, por tanto, inimputable, con los 
que· criticaban la paradoja jurídica con
tenida en el Código Penal francés en 
lo referente a las diversas formas de 
participación en el suicidio. 

En la presentación del Proyecto al 
Parlamento, en el capítulo referente a 
las motivaciones, J. Barrot citó explí
citamente el libro Suicide, mode d'em
ploi. Con ello quedaba demostrado "ofi
cialmente" el protagonismo de dicha 
publicación en lo que supuso la pri
mera reforma del Código Penal, en ma
teria de suicidio, desde su entrada en 
vigor en 1810. 

He aquí el texto íntegro de la ley del 
31-12-1987: 

Art. 318.1. "La provocación al sui
cidio intentado o consumado por otra per
sona será castigado con una reclusión 
de dos meses a tres años y de una muIta 
de 6.000 francos a 200.000 francos o 
de una de las dos penas solamente. 

La pena de reclusión será llevada a 
cinco años si el delito ha sido cometido 
contra un sujeto menor de 15 años. 
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Las penas previstas en el primer 
apartado serán .aplicadas a los que ha
yan hecho propaganda o publicidad, sea 
cual fuere el medio utilizado, en favor 
de productos, objetos o de métodos pre
conizados como medios de procurarse 
la muerte." 

Art. 318.2. "Las disposiciones del ar
tículo 285 serán aplicables a los delitos 
previstos por el artículo 318.1. 

Cuando uno de los delitos haya sido 
cometido por un medio de comunicación 
audiovisual, el director o, en su caso, 
el codirector de la publicación será acu
sado como autor principal si el mensaje 
incriminado ha sido el objeto de una fi
jación previa a la comunicación al pú
blico. En su defecto, el autor, y en su 
defecto el productor; serán acusados co
mo el autor principal. Cuando el director 
o el codirector de la publicación sean 
acusados, el autor lo será igualmente 
como cómplice. Las aplicaciones del pre
sente apartado no impiden la aplicación 
del artículo 60. 

En cualquier caso, los documentos es
critos, visuales o sonoros que hayan ser
vido a la infracción podrán ser confis
cados; la jurisdicción podrá, por otra parte, 
ordenar la destrucción, de una parte o 
de la totalidad de los documentos." 

En el Proyecto de Ley inicial presen
tado por J. Barrot figuraban los térmi
nos "incitación" y "ayuda", que fueron 
suprimidos del texto definitivo donde 
aparece únicamente el de "provoca
ción". 

Ignoramos si con ello los legisla
dores franceses pretenden incluir en 
un solo concepto todas las formas de 
participación en el suicidio, o si debe 
considerarse que serán aplicadas a la 
"ayuda" las mismas penas que al ho
micidio voluntario. 

En España, en cambio, el artículo 
409 posee los términos "prestare auxi
lio" e "induzca". Siendo contemplada, 
además, la posibilidad de que el auxilio 
pueda ser prestado hasta el punto de 
ejecutar la muerte del que lo solicitare. 

Con la supresión del término "ayuda 
al suicidio", quizá lo único que preten-
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dfan los legisladores franceses era evi
tar que esta nueva ley cayera en el te
rreno jurídico de la eutanasia, ya que 
si tenemos en cuenta que la eutanasia 
puede ser solicitada por un enfermo 
que desea morir, pero no puede darse 
él mismo la muerte, debemos deducir 
que toda persona que practique la euta
nasia en estas condiciones, puede ser 
considerada como alguien habiendo 
"prestado auxilio al suicidio hasta el 
punto de ejecutar él mismo la muer
te... ". Lo que está contemplado por la 
ley española pero no por la francesa. 

El tema de la eutanasia es un ca
pítulo aparte, recordemos tan sólo aquí 
que, en relación con la eutanasia so
licitada, hubo en 1978 un infructuoso 
intento de reforma del Código Penal 
francés por parte del senador Caillavet, 
el cual dijo que "se trataba de dar un 
primer paso hacia una reflexión global 
sobre el tema de la eutanasia". 

Los responsables de la redacción fi
nal del artículo 318 prefirieron no dar 
este primer paso, evitando toda alusión 
a la "ayuda al suicidio". Lo cual su
pone, como ya hemos comentado, una 
diferencia fundamental respecto al ar
tículo 409 español, pero no la única. 
Veamos a continuación las otras. 

En España la inducción no seguida 
de suicidio es impune. La muerte del 
suicida es una condición objetiva de 
penalidad, si el suicidio se queda en 
mero intento no existe delito: no caben 
ni la tentativa ni la frustración. En cam
bio, en Francia está explicitado clara
mente que se penaliza la provocación 
del suicidio incluso en los casos en que 
éste no ha sido ni tan sólo intentado 
(en los casos de propaganda, publici
dad, etcétera). 

Otra diferencia sustancial reside en 
la importancia acordada en la ley fran
cesa a definir bajo qué formas serán 
penalizados los responsables de los me
dios de comunicación. El artículo es
pañol no hace ninguna referencia al 
respecto. 
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Sería interesante completar estas re
ferencias teóricas con una confronta
ción de ambas prácticas jurídicas, lo 
cual no es posible por ahora, ya que 
en Francia, aunque vigente, la nueva 
ley aún no ha sido aplicada. 

CONCWSION 

La psiquiatría define las figuras de 
lo patológico pero no determina -por 
sí sola- los límites entre lo normal y 
lo patológico. Ciertos comportamientos 
aparecen como "analizadores" -según 
la terminología de Gilles DELEUZE- de
finiendo una nueva repartición de las 
ideologías y atestiguando la aparición 
de nuevas pertinencias culturales. El 
suicidio es un comportamiento que se 
sitúa sobre estas fronteras. De este mo
do, Santo Tomás de Aquino, a través 
del estudio del suicidio, reintroduce el 
insanus y el furiosus de la Lex romana, 
con las categorías de "Naturaleza" y 
de "Razón"; que implican la posibilidad 
de una naturaleza alterada en el campo 
de la medicina (lo patológico) y la po
sibilidad de una razón pervertida en el 
caso de los "insensatos", a los que 
más tarde se dénominara "alienados". 
Santo Tomás de Aquino anuncia ya el 
pensamiento de Jean WIER y el naci
miento de la psiquiatría a través de las 
nuevas reparticiones de lo que incum
birá a los Misterios, a la Naturaleza o 
a la Razón. Reparticiones que sirven 
de puente entre el mundo greco-latino 
y el Renacimiento. 

De este modo la psiquiatría se hace 
cargo de toda una serie de nuevas per
tinencias culturales sin que ello le per-
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mita deshacerse de las antiguas. En 
este aspecto BRIERRE DE BOl5MONT cons
tituye un ejemplo palpable al mostrar
nos toda su incertidumbre sobre la re
partición entre los ámbitos religioso y 
psiquiátrico. 

Naturalmente entre España y Francia 
existen ciertas diferencias en lo que 
respecta a la organización del Estado 
y su legislación; como consecuencia de 
evoluciones históricas distintas y de las 
influencias de la religión. 

La nueva ley adoptada en Francia de
muestra, por omisión, que, actualmen
te, la verdadera cu~stión no es la ayuda 
al suicidio, sino la problemática no abor
dada -"reprimida"- que supone la 
eutanasia. Tema que vuelve a estar de 
actualidad debido, en parte, a los ade
lantos de las técnicas de cuidados in
tensivos. 

Así pues, en nuestros días, el sui
cidio sigue siendo un "analizador" de 
las pertinencias culturales, especial
mente en lo que atañe a la repartición 
entre la medicina, la psiquiatría, el libre 
albedrío y, en particular, la libre dis
posición de la propia vida. 

Todo ello pone en evidencia el in
terés de un enfoque antropológico de 
los fenómenos psiquiátricos, que nos 
permita resituarlos como fenómenos clí
nicos en espacios y tiempos diferentes 
en función de la cultura y de la época 
a la que pertenecen. 

Una última cuestión, que dejaremos 
abierta, consiste en saber de qué ma
nera la respuesta sociocultural a la 
muerte voluntaria in'fluye en la epide
miología y la clínica del suicidio. 
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